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III.–ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE HACIENDA Y PERSONAL
Servicio de Hacienda y Economía

La Excma. Diputación Provincial de Valladolid, en sesión ordinaria celebrada por el 
Pleno el día 23 de diciembre de 2010, ha acordado con carácter provisional la aprobación 
de la ordenanza reguladora del precio público por la prestación del servicio de detección 
de fugas de agua en tuberías de abastecimiento municipal.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo ante-
rior, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de 27 de diciembre de 2010, sin que se 
hayan presentado reclamaciones, el mencionado acuerdo se entiende adoptado de forma 
definitiva, publicándose en Anexo a este anuncio el texto de la Ordenanza.

Contra este acuerdo elevado a definitivo que pone fin a la vía administrativa y es 
definitivo en dicha vía pueden los interesados interponer el siguiente recurso:

Recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, sita en Valladolid, en el plazo de dos meses 
contados a partir del día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

No obstante los interesados podrán ejercitar cualquier otro recurso que estimen 
oportuno.

Valladolid, 4 de febrero de 2011.–El Presidente, Ramiro F. Ruiz Medrano.

ANEXO

ORDENANZA REGULADORA DEL SERVICIO DE DETECCIÓN DE FUGAS  
EN TUBERÍAS DE ABASTECIMIENTO DE AGUA EN LA PROVINCIA  

DE VALLADOLID Y DEL ESTABLECIMIENTO DEL PRECIO  
PÚBLICO POR LA PRESTACIÓN DE DICHO SERVICIO

Preámbulo

La Diputación de Valladolid ha realizado un procedimiento negociado sin publicidad 
para la adjudicación del servicio de detección de fugas, que consiste en la localización de 
fugas en cualquier tipo de tuberías de abastecimiento de agua municipales, de los mate-
riales siguientes: fibrocemento, pvc, polietileno, hierro y fundición, en cualquiera de los 
municipios de la provincia de Valladolid, excluida la capital.

Para la prestación de este servicio, la empresa adjudicataria cuenta con los siguien-
tes equipos:

– Un prelocalizador de fugas tipo Permalog o equivalente.
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– Un correlador digital portátil compuesto por una unidad central de correlación 
con proceso digital de ruido y recepción digital de radio, radiotransmisores di-
gitales y 2 sensores acelerómetros digitales aptos para materiales plásticos y 
bajas presiones.

–  Un Geófono de escucha con campana y bastón. 

Artículo 1.º–Fundamento y naturaleza.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 41 a 47 y 127 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, la Diputación Provincial de Valladolid establece el 
“PRECIO PÚBLICO POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DETECCIÓN DE FUGAS EN 
TUBERÍAS DE ABASTECIMIENTO DE AGUA EN LA PROVINCIA DE VALLADOLID”, que 
se regirá por la presente Ordenanza y por lo establecido en la Ordenanza Fiscal de Ges-
tión, Recaudación e Inspección Tributaria de la Diputación Provincial de Valladolid. 

Artículo 2.º–Ámbito de aplicación.

La presente Ordenanza regula el precio público por la prestación del servicio de 
detección de fugas en tuberías de abastecimiento de agua en la provincia de Valladolid, 
excluida la capital.

Artículo 3.º–Gestión de la prestación del servicio de detección de fugas.

La prestación de este servicio de detección de fugas funciona de la siguiente forma:

El Ayuntamiento que lo considere, deberá solicitar por fax al 983 - 42 72 85 o al co-
rreo electrónico servicio.agrario@dip-valladolid.es la prestación del servicio de detección de 
fugas, indicando la zona de la red de abastecimiento sobre la que se pretende realizar la 
actuación, así como el teléfono del responsable municipal designado por el Ayuntamiento. 

Desde el Servicio de Medio Ambiente y Agricultura se solicitará a la empresa ad-
judicataria que proceda a realizar la localización y detección de fugas en el municipio 
solicitante.

La empresa adjudicataria, una vez recibida esta comunicación, en un plazo máximo 
de 72 horas (sin incluir sábados ni domingos), se trasladara a la localidad indicada cuantas 
veces sea necesario, y procederá a la realización de la detección y localización de fugas 
en los tramos de red que se indiquen por el responsable municipal. La primera operación a 
realizar será la instalación a la salida del depósito (cuando sea posible) de un caudalímetro 
de inserción con sensor de caudal de paletas y transductor de frecuencias, junto con un 
equipo registrador de datos, que deberá registrar los volúmenes de salida por minuto du-
rante al menos 48 horas, debiéndose elaborar un informe en el que se analicen los datos 
registrados.

Posteriormente, el adjudicatario del servicio deberá seleccionar los equipos óptimos 
a emplear en cada caso. Esta selección deberá contar con la aprobación del Servicio de 
Medio Ambiente y Agricultura de la Diputación de Valladolid.

Localizada la fuga, se dejará una marca en el pavimento, bien mediante pintura 
spray o mediante la colocación de un clavo de acero que permita la rápida detección del 
emplazamiento de la fuga.
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Terminado el trabajo se realizara un parte de trabajo en el que debe indicarse ex-
plícitamente la localidad, fecha y hora de terminación de los trabajos, y los metros de red 
sobre los que se ha actuado.

Artículo 4.º–Nacimiento de la obligación.

La obligación de pagar el precio público por la prestación del servicio de detección 
de fugas en la red de abastecimiento nace en el momento en que se inicie la prestación de 
dicho servicio por la Diputación Provincial de Valladolid, entendiéndose iniciada desde el 
momento en que el personal de la empresa adjudicataria de la prestación del servicio se 
desplace al municipio solicitante.

Artículo 5.º–Obligados al pago.

Estarán obligados al pago del precio público por la prestación del servicio de detec-
ción de fugas, los Ayuntamientos de la Provincia de Valladolid, excluida la capital, que lo 
hayan solicitado y sean beneficiarios de la prestación de los servicios establecidos en el 
artículo 3 de esta Ordenanza.

Artículo 6.º–Cuantía. 

El importe del precio público por cada prestación del servicio descrito en el artículo 
3.º, se establecerá en función de los kilómetros de tubería sobre los que se haya actuado, 
medidos con tres decimales, y según las siguientes tarifas:

•	 TARIFA	 1:	 Doscientos	 cuarenta	 y	 siete	 euros	 con	 setenta	 y	 cinco	 céntimos	
(243,75 €), IVA incluido, por servicio prestado cuando la longitud de la red de 
abastecimiento de agua esté comprendida entre 0-4 km, de los que treinta y 
siete euros con dieciocho céntimos (37,18 €) corresponden al importe del im-
puesto sobre el valor añadido al 18%.

•	 TARIFA	2:	Cincuenta	y	dos	euros	con	cincuenta	céntimos	(52,50	€),	IVA	inclui-
do, por Kilómetro de red sobre el que se preste el servicio cuando la longitud 
de la red de abastecimiento de agua sea superior a 4 km y hasta 20 km, de los 
que ocho euros (8,00 €) corresponden al importe del impuesto sobre el valor 
añadido al 18%.

•	 TARIFA	3:	Treinta	y	siete	euros	con	cincuenta	céntimos	(37,50	€),	IVA	incluido,	
por Kilómetro de red sobre el que se preste el servicio cuando la longitud de la 
red de abastecimiento de agua sea superior a 20 km, de los que cinco euros 
con setenta y dos céntimos (5,72 €) corresponden al importe del impuesto so-
bre el valor añadido al 18%.

Artículo 7.º–Notificación, liquidación y plazo de pago.

La Diputación notificará a los Ayuntamientos la liquidación del precio público una vez 
finalizada la prestación del servicio.

Si la notificación se realiza entre los días 1 y 15 el plazo para el pago será desde 
el día siguiente a su recepción hasta el día 20 del mes siguiente, o si este no fuera hábil 
hasta el inmediato hábil siguiente. Si la notificación se realiza entre los días 16 y último 
del mes el plazo para el pago será desde el día siguiente a su recepción hasta el día 5 del 
segundo mes posterior, o si este no fuera hábil hasta el inmediato hábil siguiente. 
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Artículo 8.º–Incumplimiento de la obligación de pago.

Una vez transcurrido el plazo de pago, si el ayuntamiento beneficiario de la presta-
ción del servicio del detección de fugas no lo hubiese realizado, la Diputación procederá 
a la reclamación por vía de apremio, no volviéndose a realizar una nueva prestación del 
servicio en el municipio hasta que el pago se haya efectuado.

Disposición final.

La presente Ordenanza, una vez aprobada definitivamente por la Diputación Provin-
cial de Valladolid, entrará en vigor transcurridos quince días hábiles desde su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo vigente hasta su modificación o dero-
gación expresa.


